
 

ORDENANZA FISCAL Nº 10
TASA POR PRESTACION DEL SERVICIO DE AGUA

Artículo 1.- Fundamento y naturaleza

En uso de las facultades reconocidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y  
por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen  
Local, y de conformidad con lo dispuesto en los art. 15 a 19 de la Ley 39/88 de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la "Tasa 
por prestación del Servicio de Agua", que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, 
cuyas normas atienden a lo prevenido en el art. 58 de la citada Ley 39/88.

Artículo 2.- Hecho imponible

Constituye  el  hecho  imponible  de  la  Tasa,  la  prestación  del  servicio  de  recepción 
obligatoria  de  suministro  de  agua  potable  en  viviendas,  alojamientos  y  locales  o 
establecimientos donde se ejercen actividades industriales, comerciales, profesionales, 
artísticas y de servicios, así como en piscinas.

Artículo 3.- Sujetos pasivos

Son sujetos pasivos contribuyentes, las personas físicas o jurídicas y las entidades a que 
se refiere el art. 33 de la Ley General Tributaria, que ocupen o utilicen las viviendas 
ubicadas en los lugares, plazas, calles o vías públicas en que se preste el servicio, ya sea 
a  título  de  propietario  o  de  usufructuario,  habitacionista,  arrendatario  o  incluso 
precario, o que sean titulares de las piscinas existentes en el término municipal.

Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, el propietario de 
las viviendas o locales, que podrá repercutir en su caso, las cuotas satisfechas sobre los  
usuarios de aquéllas, beneficiarios del servicio.

Artículo 4.- Responsables

Responderán  solidariamente  de  las  obligaciones  tributarias  del  sujeto  pasivo  las 
personas  físicas  y  jurídicas  a  que  se  refieren  los  art.  38.1  y  39  de  la  Ley  General  
Tributaria.

Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 
interventores  o  liquidadores  de  quiebras,  concursos,  sociedades  y  entidades  en 
general,  en los  supuestos  y con el  alcance que señala el  art.  40 de la  Ley General 
Tributaria.

 



 

Artículo 5.- Exencion

No se concede exención, reducción ni bonificación alguna en la exacción de esta Tasa,  
excepto las expresamente previstas en las normas con rango de Ley o las derivadas de 
la aplicación de Tratados Internacionales.

Artículo 6.- Cuantía 

La Tasa se exigirá con arreglo a las siguientes Tarifas:

- ACOMETIDAS:…………………………………………….         232, 28 Euros.

Estas  se  cobran  para  cada  una  de  las  viviendas  que  se  construyan  en  un  edificio, 
descontándose  una  en  el  caso  de  que  anteriormente  hubiera  existido  en  el  lugar, 
vivienda o cuadra.

-ACOMETIDAS EN TRAMACASTILLA DE TENA: …...   350 Euros.

MANTENIMIENTO EN SALLENT Y SANDINIÉS (Cuota anual): 

· Vivienda: ……………………………………………   18,91 Euros
· Bar: ……………………………………………………. 41,14 Euros
· Restaurante: …………………………………………  41,14 Euros
· Hotel (Plaza hotelera): ………………………………   5,57 Euros
· Actividad ganadera: ………………………………       Exento
· (De ser nave ganadera vacía): …………………… 18,91 Euros
· Naves industriales: …………………………………    18,91 Euros
· Casos especiales,  como Lavandería,  Lavacoches,  e industrias  que empleen el 

agua como materia prima) Con obligación de poner contador: 0,54 Euros/ m3
· Llenado de Piscinas: …………………………………100 Euros.

MANTENIMIENTO EN TRAMACASTILLA DE TENA (Cuota anual)

· Vivienda: ……………………………………………… 20,75 Euros
· Bar: ……………………………………………………… 46,68 Euros
· Restaurante: …………………………………………   46, 88 Euros
· Hotel (Plaza hotelera): ………………………….         5,18 Euros
· Actividad ganadera: ……………………………   Exento.
· De ser nave ganadera vacía: ……………………   20,75 Euros
· Naves industriales: …………………………………    20,75 Euros
· Casos  especiales  (lavandería,  lavacoches,  e  industrias  que  empleen  el  agua 

como materia prima), con obligación de poner contador) 0,62 Euros/ m3.
· Llenado piscinas: ……………………………………103,73 Euros.

 



 

MANTENIMIENTO EN ESCARRILLA (Cuota Anual)

· Vivienda: .............................................................. 20,78 Euros
· Chalet: .................................................................  30,18 Euros
· Comercios: ........................................................... 18,06 Euros
· Bares y cafeterías: ..............................................   44,92 Euros
· Restaurantes: .....................................................   44,92 Euros
· Bar-Restaurante: ................................................   44,92 Euros
· Habitación hotel: .................................................. 6,18 Euros.

Bungalow o vivienda prefabricada…………………    20,78 Euros

PARA RIEGO EN ESCARRILLA

 Comunidad de Propietarios de uso reducido tipo Comunidad de Propietarios 
Escarra: 66,88 €.

 Comunidad de Propietarios tipo: 154,71 €. 
 Campings: 478,71 €.
 Chalets: 47,63 €.

LLENADO DE PISCINAS: 

 Pequeñas: 163,13 €.
 Grandes: 323,22 €.

- Estas Tarifas se verán incrementadas con el porcentaje correspondiente sobre el Valor 
Añadido.

Las acometidas, en el caso de hoteles, o aparthoteles se contabilizarán en función de la 
siguiente regla:

4 habitaciones de hotel tienen equivalencia a 1 vivienda.
3 apartamentos de aparthotel tienen equivalencia a 1 vivienda.

En caso de reforma de edificaciones se cobrará las nuevas acometidas descontando en 
la  liquidación,  acometidas  anteriores  de  las  cuales  se  tengan  derechos  adquiridos 
plenamente consolidados.

En el  caso de que se construyan piscinas, se contará 1 acometida por cada piscina 
construida. El llenado completo de las piscinas se hará de forma constante a lo largo de 
los días, consultando a los servicios técnicos municipales para adecuar el caudal a las 
posibilidades reales dada la capacidad del depósito de agua.

 



 

Artículo 7.- Período impositivo y devengo

El período impositivo coincide con el año natural.

La tasa se devenga el primer día del período impositivo.

En los supuestos de inicio o cese en la utilización privativa, el aprovechamiento especial 
o  el  uso  del  servicio  o  actividad,  en  locales  o  establecimientos  dedicados  a  una 
actividad  económica,  el  período  impositivo  se  ajustará  a  esa  circunstancia  con  el 
consiguiente prorrateo de la cuota, por trimestres.

Artículo 8.- Gestión

1.- La gestión, liquidación, inspección y recaudación, así como la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria, corresponde al Ayuntamiento.

2.-El pago de la Tasa se acreditará por recibo tributario.

3.- La recaudación de las Tarifas correspondientes, se realizará por el sistema de Padrón 
anual, en el que figurarán todos los contribuyentes sujetos a la Tasa.

4.-  El  pago de la Tasa se realizará en el  período de cobranza que el  Ayuntamiento  
determine, mediante Edictos publicados en el Boletín Oficial de la Provincia. En ningún 
caso el período de cobranza en voluntaria será inferior a dos meses.

5.- El Padrón de la Tasa se expondrá al público durante un plazo de quince días hábiles,  
durante los cuales, los interesados legítimos pueden examinarlo y, en su caso, formular 
las reclamaciones oportunas. La exposición al público se anunciará en el Boletín Oficial 
de la Provincia y producirá los efectos de notificación de la liquidación a cada uno de 
los sujetos pasivos.

6.-Contra  los  actos  de  gestión  tributaria,  competencia  del  Ayuntamiento,  los 
interesados  podrán  formular  Recurso  de  Reposición,  previo  al  Contencioso 
Administrativo,  en  el  plazo  de  un  mes,  contado desde  la  notificación  expresa  o  la  
exposición pública del Padrón correspondiente.

Artículo 9.- Normas de Aplicación

Para lo no previsto en la  presente Ordenanza,  se estará a lo establecido en la Ley 
38/1.988,  de  28  de  diciembre,  Ley  General  Tributaria  y  demás  normas  legales 
concordantes y complementarias.

 



 

Artículo 10.- Infracciones y Sanciones Tributarias

En  todo  lo  relativo  a  la  calificación  de  las  Infracciones  tributarias,  así  como  a  la 
determinación de las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se 
aplicará  el  régimen  regulado  en  la  Ley  General  Tributaria  y  en  sus  disposiciones 
complementarias y de desarrollo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, entrará en vigor, el mismo día de su publicación en el 
Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  permaneciendo  vigente  hasta  tanto  se  acuerde  su 
modificación o derogación.

Sallent de Gállego a fecha de la firma electrónica.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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